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TAR3PA DE I
•alejes, ordenes y anuncios oue havan de insertarse en losen »rm«" Oficiales se han de mandar al /efe Político respectivo

>er oajro c .nducto se pasaran a los editores de ¡os mencionados

Czm.ros o/ic
mensuales; fue
42 por un año.

es de
(Real orden de 5 de Abrilde 1853.) Particulares. -E

les y íxí.aíí deeila, 4
esta

cu:a

ÜFICWAS: PELIGROS, 3, entresuelo derech Se admi
"Rile de Péjigros,
medio de carta á la Administra
de abono en letra de fácil coi;:

TELEFONO
DE TRES Sí

o dch

Número su
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Parte oficial cae, seg .m interesa en su, comunicación de en los kilómetros i6al 26 ir
'

( ládiz
Madrid, 10

20 de Abril último, la certificación de re-
cor.ocimiento de Hipólito de Peña Mangk-
no, hermano de Luis, núm. 55 dei Ho-pi-
cio p ra el reemplazo de 1912, y en la ac-
tu l'dad soldado del Batallón Cazadores de
lasNavas.

de.M provincia d
:arrctera
Madrid.

cuyo presupuesto de contrata es d pesetas
A. d Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
. la Reina Doña Victoria Eugenia,

123.405,12
La subasta s eeitbrara ei los t nos

R. (

\itezas Reales el Príncipe de Asturias prevenid O" la Instrucción de 1 1 de Sep

iDirectiemb de 188 iMadrid Don N. Nes, continúan sin novedad ers su im- Informar al- Excelentísimo señor Mi:istro
de la Guerra que debe accederse a loscl¡ci-

tado por el mozo Joaquín Martínez O nse,
núm. 148 del distrito del Hospicio para el
reemplazo de 1Q13, y ordenar 1

cion neral de Obras pú
éiu'a

ei Mió •nenio; rail
igual beneficio disfrutan i¿ manifie a conocimiento

las ce
r>aas de la Augusta Real Familia ecto icho Mini

:a devuel üobie las obras d de la
a cantidad de 1.000 pesetas que co

Milmixta k tMlituitito nó como cuota militar por h a;ion

pren .ido en el art. 284 de la í.

Quedar enterada de liReal orde \u25a0 leí
eteras del

in d

Mi"sterio de la GobernaciónSeiior, de 4 ua fifíayo de 1914
A¡irilúitimo, por la que se desestima ' ins
tan ia promovida por Agustín Blanco He
rradón yotro como pjdres de dos m- zo¡

la caniiúad d

(conclusión) es de la Penín-ula
en t la

Visto el expediente de excepción del caso
i." del art. 89 de la Ley, alegada por el
soldado Mateo Calles islgarresta, núm. 1

del sorteo por el pueblo de Canillejas para
el reemplazo de 1913, y teniendo en cuenta
que este individuo tué alistado con lapena-
lidad establecida en el art. 41, h Comisión,
de conformidad con el dictamen del Juez
militar instructor, acordó desestimar la ex-

)ras

e el

del alistamiento de Cenicientos p
po f dése

reemplazo de 1913, contra la excepc
mozo Salustianc Fermosell Monte
mero io del mismo pueblo y reen
acordando a la vez que de esta Rea

chada toda se ex-
os cer

idose

egia tas v ior la

iume rito de 1 cución d s obras

la eie-

quella
se dé t aslado a los interesad* Ifse en qu

.0 del Ayuntamiento resp ¡ectivo (Fech firrr
La Comisión, teniendo en uen iresé n

cepción referida ermin-ido en el artículo i

nento de 26 de Diciembre de 1S06
29 del I

Visto asimismo el expedieme de excep-
ción alegada con arreglo al art. 149 de la
ley por el soldado de! regimiento Infanterja
de León Carlos Gómez Beltnonte, número

209 del distrito del Hospicio, y reemplazo
de 191 1, y de conformidad con lopropues-
to por el señor Comandante Oficial Mayor,
se desestima la misma por tener un herma-
no soltero mayor de edad ydisfrutar lama-
dre del mozo de una pensión anual de 669
Pesetas del Ministerio de Instrucción pública
rBellas Artes.

de ordenar el reconocimient o talla küómetr s 16 gene por Real

uos sujetos a estas operaciones- :ra de bi d a Cáiiz, e iade

puso y se hizo constar debidame
tidad personal de los mismos, b¡

¡tela Madrid», v la ma del p egir e 1 coitrata ra con-

representantes de Jos Ayuntamiento
personas de probada garantía

íen p ste p

to, que
diz, provincia de

ladr¡« a L

Asimismo se instruyó a Jos ínter
del derecho que les asiste a recurrir
zada al Ministerio de la Gobernación

gun caso, cuya c
puesto contr, 23.405,12

resu-

gua eposito de
;etas

obra:
proposición pa

os kilómetros 16 al
1 Cádiz». \

a sut

casos, términos y plazos que la Ley es
ce en su artículo i32.

Madr lapenalidad que déte
de la ley de Contabii

qued o, bajo

tera de

proponente idad vigente, a otor-

ulo si

Con lo cual se dio por terminada !<
sión, extendiéndose la presente acta.

firman el señor Presidente y demás \
les conmigo el Secretario, de que cert

Simón Viñals.

ie!a gar laAcceder a lo solicitado por el mozo Ma-
nuel Mari Morante, núm. 217 del distrito
del Centro para el actual reemplazo, y auto-

fizar a la Comisión mixta de Reclutamiento
de Palma de Mallorca el reconocimiento del
mismo.

lico o efe a Deuda
que ¡es está asignado por 1

deposito

os de

deberá con
Notí 3 ohc

)rresi escr

Madrid, dentro de
ÜSD' .érmino de un mes desde la

vigentes, en la Caja general de D DSItOS O fecha de aprobación del remate, y pre-
via presentación de los documentos que
acrediten el pago de los derechos de la in-
serción del anuncio de la subasta en la
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de
la provincia, y del resguardo del depósito
en Madrid en la Caja general de Depósitos
del tres (3) por ciento del importe del pre-
supuesto de contrata, a disposición delIlus-
trísimo señor Director general de Obras
públicas, en metálico o efectos de la Deuda
al tipo asignado en las disposiciones vigen-

en cuslquiera ae sus sucursales de la pro-
.2^0,00vincia. por la cantidad mínima ae i

Remitir al Coronel del regimiento Infan-
tería de Saboya el certificado de reconoci-
miento de Hipólito Agudo Rodríguez, her-
mano del mozo Juan Agudo Rodríguez, del
reemplazo de 191 1 por él cupo de Robledo
de Chávela, soldado de dicho regimiento,
Según interesa en su comunicación de a8 de
Abrilúltimo.

Direeeión peni de Obras pilleas pesetas

En elcaso de que resulten dos o más

proposiciones iguales se procederá en el
mismo acto por pujas a la llana, durante el
térmmo de quince minutos, entre los auto-

res de aquellas proposiciones, y si termina-
do dicho plazo subsistiese la igualdad se

decidirá por medio de sorteo la adjudica-
ción del servicio.

En virtud de lodispuesto por Real orden

de 12 de Marzo de 1915, esta Dirección ge-

neral ha señalado el día 16 del próximo
mes de Junio, a las diez horas, para laad-
judicación en páblica subasta de las obras
de acopios para su conservación y empleoRemitir al Comandante general de Lara-
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el Ministerio de Fomento, hallándose de
manifiesto, para conocimiento del público,

el proyecto en dicho Ministerio y en el Go-

bierno civilde la provincia de Madrid.
Se admitirán proposiciones en el Nego-

ciado de Conservación yReparación de ca-
rreteras del Ministerio de Fomento en las

horas hábiles de oficina, desde el día de la
fecha hasta las trece horas del día 1 1de Junio
próximo, yen todos los Gobiernos civiles de
la Península, en los mismos días yhoras.

supuesto de contrata es de 98.428,50 pe-

setas.

Madrid, 10 de Mayo de 1915.
El Director general,

P.O.,
R. G. Rendueles.

tes. Esta fianza no será devuelta al contra-

tista hasta que se apruebe la recepción y
liquidación, y se justifique no haber recla-
mación contra él por razón de la obra.

2." Las obras darán principio dentro del
plazo de dos meses, a contar de la fecha de
la adjudicación definitiva, y terminarán an-

tes del 31 de Diciembre de 1917.

i.* Elrematante queda obligado, bajo la

penalidad que determina elartículo 51de la

ley de Contabilidad vigente, aotorgar la co-

rrespondiente escritura ante el Notario ofi-
cial, en Madrid, dentro del término de un
mes, contado desde la fecha de la aprobación
del remate, yprevia presentación de los do-

cumentos que acrediten elpago de los dere-
chos de la inserción del anuncio de la su-
basta en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de la provincia, ydel resguardo del
depósito en Madrid en la Caja general de
Depósitos del tres (3) por ciento del impor-

te del presupuesto de contrata, a disposición

del Ilustrísimo señor Director general de
Obras públicas, en metálico o efectos de la
Deuda al tipo asignado en las disposiciones
vigentes. Esta fianza no será devuelta al
contralista hasta que se apruebe la recep-
ción y liquidación y se justifique no haber
reclamación contra él por razón de la
obra.

(Nútn. 1.814.) (E.-238)

3/ Todos los gastos de inspección y vi-

gilancia, y los de liquidación, serán de cuen-

ta del contratista. Para atender alos prime-

ros, al firmar la conformidad en cada rela-
ción valorada mensual, entregará al paga-

dor de Obras púMicas de laprovincia el tres

(3) por ciento del importe líquido de la can-
tidad que corresponde certificar, no cursán-
dose c rtificación alguna, ni la liquidación
en su caso, ínterin no se cumpla este requi-

AYUNTAMIENTO DE MADRID
SECRETARÍA

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto modelo,

reseñándose en la cubierta del pliego el nú-
mero manuscrito de la cédula personal,
clase, fecha de expedición, nombre y po-

blación y distrito, debiendo exhibirse ésta
a la presentación para que la confronte el
receptor del pliego, yademás se escribirá:
«Proposición para optar a la subasta de las
obras de los kilómetros 26 al 36 de la carre-
tera de Madrid a La Coruña, en la provin-

cia de Madrid», y la firma del proponente.

Ala vez que este pliego cerrado se presen-
tará otro abierto, que no deberá cerrarse en

ningún caso, cuya cubierta dirá: «Resguar-
do de depósito de .... pesetas, para ga-
rantir la proposición para la subasta de las
obras de los kilómetros 26 al 36 de la carre-

tera de Madrid a La Coruña», y la firma
del proponente.

La Junta muiicipal se halla citada para
celebrar sesión en las Casas Consistoriales
el día 20 del corriente, a las diez de la ma-
ñana, para ocuparse de los asuntos siguien-

Asunto al despacho de oficio

sito Comunicación del Gobierno civil esti-
mando recurso interpuesto contra acuerdo
de la Junta municipal, aprobatorio del pre-
supuesto ordinario vigente, en cuanto se re-
fiere al arbitrio del Timbre municipal so-
bre anuncios, y disponiendo que las placas
de la«Antigua Sociedad de Seguro? Mutuos
de incendios de casas de Madrid» no estén
sujetas al pago de aquel arbitrio.

4.* Se acreditará mensualmente al con-

tratista el importe de la obra ejecutada con

arreglo a lo que resulte de h certificación
expedida por el Ingeniero, excepto el caso

a que se refiere la con lición siguiente, y su
abono se hará en metálico, con e¡ descuento
correspondiente, en la Tesorería de Hacien-
da de la provincia donde radiquen las obras,

con cargo al capítulo, artículo y concep-
to correspondiente del presupuesto del Mi-

nisterio de Fomento.

2.' Las obras darán principio dentro del
plazo de dos meses, a contar de la fecha de
la adjudicación definitiva, y terminarán
antes del 31 de Diciembre de 1917.

3." Todos los gastos de inspección y vi-
gilancia, y los de liquidación, serán de
cuenta del contratista. Para atender a los
primeros, al firmar la conformidad en cada
relación valorada mensual, entregará al Pa-
gadoi de Obras púolicas de la provincia el
tres (3) por ciento del importe líquido de
lacantidad que corresponde certificar, no
cursándose certificación alguna, ni la liqui-

Orden del día

5.° El centra tista podrá desarrollar los
trabajos en mayor escala qu? la necesaria

para ejecutar las obras en el tiempo prefija-
do. Sin embirgo, no tendrá derecho a que

se le abone más que la suma de 10.000,00

pesetas en el año 1913 y la de 56.702,56
en cada uno de lo-; dos siguientes, dedu-

ciéndose en todos ellos la parte correspon-
diente a la baja que se obtenga en la subas-

SOBRE LA MESA

Acuerdo del Excelentísimo Ayuntamien-
to, aprobatorio de la instalación de tubería
y bocas de riego en el lado derecho del pa-

seo de circunvalación del Hipódromo, y
que su importe de 24.109,30 pesetas se sa-
tisfaga con cargo al primer presupuesto ex-

traordinario u ordinario que se forme.

El depósito deberá constituirse en metá-

lico oefectos de la Deuda pública al tipo

que les está asignado por las disposiciones
vigentes, en la Caja general de Depósitos o

en cualquiera de sus sucursales de la provin-
cia, por la cantidad mínima de 990,00 pe- dación en su caso, ínterin no se cumpla este
setas requisito Otro aprobatorio de los pliegos de condi-

ciones y del anuncio de subasta para la ad-
quisición de biberones, tapones y arandelas
de goma necesarios para laInstitución mu-

nicipal de Puericultura hasía 3 1 de Diciem-

bre de 1916.

ta. Por tanto, los derechos que el artículo

38 del pliego de condiciones g-nerales
En el caso de que resulten dos o más

proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto por pujas a lallana, durante

el término de quince minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones, y si ter-

minado dicho plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo la adjudi-
cación del servicio.

4
a Se acreditará mensualmente al con-

tratista el importe de la obra ejecutada, con

arreglo a loque resulte de la certificación
expedida por el Ingeniero, excepto el caso
a que se refiere la condición siguiente, y su

abono se hará en metálico, con el descuen-

to correspondiente, en la Tesorería de Ha-
cienda de la provincia donde radiquen las
obras, con cargo al capítulo, artículo ycon-

cepto correspondientes del presupuesto del
Ministerio de Fomento.

con-

cede al contratista no se aplicarán partien-
do como base de la techa de las certificacio-
nes, sino de las épocas en que deban reali
zarse los pagos Otro aprobatorio de los pliegos de condi-

ciones y del anuncio de subasta para con-

tratar el suministro de la leche necesaria
para la Institución municipal de Puericul-
tura hasta 31 de Diciembre de 1916.

6.a Si en algú año económico exceiie

ran los importes d

la cifra total consi
del Estado para ot

las obras ejecutadas de
Madrid, 10 de Mayo de 191 5en el presupuesto

s por contrata, para re El Director genera
P.O.,paracion de ca

faciendo aquél
xret ras, dejarán de irs satis-

5.a El contratista podrá desarrollar Jos
trabajos en mayor escala que la necesaria
para ejecutar las obras en el tiempo prefija-
do. Sin embargo, no tendrá derecho a que
se le abone más que la suma de 10.000,0©

pesetas en el año de 1915, y la de 44.214,25
en cada uno de los dos siguientes, dedu-
ciéndose en todos ellos la parte correspon-
diente a la baja que se obtenga en la subas-

ta. Por lo tanto, los derechos que el art. 38
del pliego de condiciones generales concede
ai contratista no se aplicarán partiendo co-
mo base de la fecha de las certificaciones,

sino de las épocas en que deban realizarse

De nuevo despacho
par orJen dt menor anti- R. G. Rendueles

Acuerdo del Excelentísimo Ayuntamien-
to, aprobatorio de un crédíio de 10.000 pe-
setas, para los gastos de elección d.*lJurado
de Tribunales industriales.

güedad en la in derecho a de en-
Modelo de proposicióngar Ínter esta caus; ate-

según cédulaniéndosi
\dministra

que res Don N. N., vecino de
,enterado de) anuncio

de
que preven
Contabihdc

personal numero
publicado con fecha último, y Otro aprobatori 3 de un suplemento de

crédito de 8o ooo pesetas a! capítulo IX
artículo 5.

0,concepto 493 del vigente pre-
supuesto, para pago de atrasos- por intere-

ses y amortización de Deudas municipales.
Otro autorizando un crédito extraordina-

rio, por valor de 43.000 pesetas, para aten-

der alpago de personal jornalero eventual
y el de transporte de obras de explanación
y desmonte en las zonas primera y segunda
del Ensanche.

de las condiciones y requisitos que se exi-posiciones c

7.* E la adjudicación en pública subasta

obseí
genp;
de las de los kilómetros

la carre ,provincia de Madrid, se1907 sobr

nal ydel compromete a tomar su cargo la ejecu-

\u25a02 qu rabaic ción de las mismas, con estricta sujeción

a los expresados requisitos y condiciones,
IQO

obrer
Madrid, i por la cantidad de

Diré (Aquí la proposició n que se haga, admi- l"os pagos

P O tiendo o mejorando, lisa y llanamente, el

tipo fijado; pero adviniendo que será dese-
6." Si en algún año económico excedieran

los importes de las obras ejecutadas de la
cifra total consignada en el presupuesto del
Estado para obras por contrata para repara-
ción de carreteras, dejarán de irse satisfa-
ciendo aquéllas por orden de menor anti-

Otro concediendo el aumento de 0,25

pesetas en el jornal diario que disfrutan va-

rios obreros del ramo de Fontanería Alcan-
tarillas.

(Núm. 1.8 chada toda proposición en que no se ex-
prese determinadamente la cantidad, en pe-

239-)

En virtud ele sto por Re setas y céntimos, escrita en letra, por la que
Otro concediendo el aumento de 0,23

pesetas en el jornal diario de los celadores,

cabos y limpiadores de urinarios que figu-

ran en el vigente presupuesto del Ensanche.
Otro disponiendo la clasificación pasiva

un Tocólogo municipal, jubilado.
Loque se anuocia para conocimisnto de

público; srendo esta segunda convocatoria
con arreglo al art. 149 de la vigente Ley.

de 12 de M se compromete el proponente a la e
de las obras; así como toda aquella
se añada aleuna cláusula.)

_,w>-iicion

genera itno en que iüedad ea la contrata, sin derecho a deven-

gar intereses de demora por esta causa, ate-
niéndose, para el cobro de lo que reste, a lo
que prevenga la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda pública y dis-
posiciones complementarias.

7.* El contratista quedará obligado a la

observancia de la ley de 14 de Febrero de
1907, sobre protección a la industria nacio-
nal, y del Real decreto de 20 de Junio de
¡902, que con el contrato de trabajo con
los obreros se relaciona.

Junio, a las d a adju

en puunt

para
obrc
pleo

píos (Fecha y firma del proponen
;u co: kilo

metros 2

La Corui
rretera d

e Madrid
Condiciones particulares yeconómicas que

además de las facultativas cor

tes y de las generales aprobada
decreto de 13 de Marzo de 1903, han de

espondie

supuesto d cont de 08 4
er Rea

setas.

La subas Madrid, 18 de Mayo de 1913se ce irá en los unos

servación y su empleo en los kilómetros

26 al 36 de la carretera de Madrid a La
Coruña, provincia de Madrid

regir en la contraía de acopios para con

Francisco Ruano Carriedoprevenidos Instrucción de

tiembre de 1886, en Madrid, ante

ción general df
Direc-

o pre- (Núm. 1.821.)
3Úblicas
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Tesorería de hacienda pienso, paja larga para relleno de jergones,
petróleo y sal.

_
céntimos cada unidad), puesto con todo
gasto en los almacenes de (el Parque de
Madrid, depósitos de Segovia, Aranjuez,
Toledo, Getafe, Campamento de Caraban-
chel, Vicálvaro o almacenes de El Pardo),
según muestra que acompaña.

go de condiciones aprobado, que se halla-
rán de manifiesto en sus oficinas durante
las horas de despacho.

DE La El acto se celebrará en esta Dirección
ante el tribunal compuesto por las Juntas
técnica y económica, bajo la presidencia del
Director del Establecimiento.

PROVINCIA DE MADRID El precio máximo dmisible para el re-
mate se fija en noventa y cuatro milnove-
cientas once pesetas treinta y un céntimo-
te^0-11>3')> y las proposiciones extendidas
en papel del sello undécimo, presentadas en
pliegos cerrados, se admitirán desde la pu-
blicación de este anuncio hasta el día hábil
anterior al señalado para la subasta y han
de iracompañadas de la cédula personal de
su firmante y de la carta de p^go que acre-
dite haber consignado previamente en me-
tálico o su equivalente en papel admisible
del Estado, en la Caja general de Depósitos
o en cualquiera de sus sucursales, la canti-
dad de milpesetas (i.ooo).

IMPUESTO DEL TIMBRE Desde el día de la lecha se hallarán de
manifiesto en este Parque los pliegos de
condiciones y muestras de los artículos que
se han de adquirir, en cantidades que se
participarán en las Oficinas del mismo tres
o cuatro días antes del concurso.

En garantía de esta proposición se acom-
paña talón de depósito de la Caja general
de Depósitos, o recibo del Oficial Pagador
del Establecimiento de pesetas, por im-
porte del cinco por ciento del total de esta

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado la providencia si-
guiente:

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos, al
contribuyente sujeto a dicha tributación en
esto Corte, que pertenece a la Zona del
Timbre, la Empresa del Teatro Martín.

oferta
Las proposiciones estarán redactadas con

sujeción al modelo que a continuación se
inserta, y se expresará en ellas eldestino de
este Parque, sus depósitos o almacenes a
que se propone la oferta, precio de ésta, y
se acompañará muestra del artículo ofreci-
do, pudiendo abarcar todos los artículos,
varios, uno solo o parte de uno.

Madrid, de de 191

(Firma del proponente.)

I (E.-233.)(Núm. 1.788.)

Ayisnt^imi«utos Los licitadores acreditarán el pago de la
contribución industriil correspondiente.En cumplimiento del artículo 51 de la

misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense a la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos
correspondientes.

Se unirá a la proposición la cédula per-
sonal del proponente, recibo de la Gontribu-
ción industrial correspondiente al último
trimestre y talón de depósito de la general
o recibo del Pagador de este Parque de ha-
berlo hecho del 5 por 100 del importe de su

MÓSTOLES Serán desechadas las proposiciones que
no se hallen conformes con lo anteriormen-
te expuesto y que en su redacción no se
ajusten al siguiente

El proyecto de modificación y alumbra-
miento de aguas para elabastecimiento de
esta Villa se halla de manifiesto, por térmi
no de diez días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento a los efectos prevenidos en
el art. 29 de la Instrucción para la contrata-
ción de servicios provinciales y municipa-
les.

Loque se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho artículo 51.

Madrid, 19 de Mayo de 1915.

\jodelo de proposición
oferta Enterado el que suscribe del pliego de

condiciones y presupuesto que han de re-
gir para la ejecución de los trabajos de des-
monte y explanación de los dos solares que
el Estado posee en la cal¡e de Montalbán,
de esta Cor;e. se compromete a ejecutados
con sujeció ia tales documentos por la can-
tidad de... pesetas (expresada en letra).

Transcurrida media hora de abierto el
concurso, no se admitirán más proposicio-
nes que las presentadas durante dicho
tiempo, y si resultasen entre las proposicio-
nes aceptadas dos o más iguales en precio y
calidad, se verificará licitación por pujas a
la llana, entre sus autores, durante un pla-
zo de quince minutos, transcurrido el cual,
si subsistiese la igualdad, decidirá el sorteo,
y se adjudicará el servicio a quien corres-
ponda. Adjudicado éste provisionalmente
a las proposiciones más ventajosas, contrae-
rá el proponente la obligación de entregar
el artículo y otorgar la escritura o convenio,
en los plazos que para ambos extremos se
le marquen, dentro de los preceptos de la
ley de Contabilidad de la Hacienda pública
de i.°de Julio de 1911.

El Tesorero de Hacienda,
Gregorio Perezjuana. Móstoles, 8 de Miyo de 1915

ElAlcalde,
Agustín Lorenzo

IMPUESTO DE MINAS
(Núm. 1.791.) (E.-235.)

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-
vincia se ha dictado la providencia siguiente:

Consignación del domicilio
letra.—Firma y rúbrica.

—
Fecha

REAL SITIO DE SAN LORENZO

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5o de laInstrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos al con-
tribuyente sujeto a dicha tributación en
esta Corte, que pertenece a la Zona quin-
ta, Don Antonio García Rodríguez.

En cumplimiento de lo preceptuado en
el artículo 29 de la Instrucción de contra-
tación de servicios provinciales y munici-
pales y 17 del Real decreto de 15 de No-
viembre de 1909, se anuncia al público que
durante el plazo de diez días, a contar des-
de la publicación d. este edicto en el Bole-
tín Oficial, estará expuesto en esta Se-
cretaría Municipal el proyecto de camino
vecinal desde este Reil Sitio a la estación
de Robledo de Chávela, para oír reclama-
ciones; advirtiendo que, pasado dicho pla-
zo, no se admitirá ninguna de las que se

Madrid, doce de Mayo d mil novecie
tos quince

El Oiré
Manuel

general

Arguelles

(Nútn 781.) —249.)

WVPIHUÜ J IEn cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense a la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos co-
rrespondientes.

Con arreglo al articulo 51 de dicha ley,
cuando el rematante no cumpliese las con-
diciones que deba llenar para la celebración
del contrato o impidióse que éste tenga efec-
to en el término señalado, se anulará el re-
mate a costa y riesgo del mismo rema-

JUZGADOo DE 1. I STAMC

produzcan SAN LORENZO DEL SCORIAi

San Lorenzo, 12 de Mayo de 1915Lo que se hace público en conformidad
de loprevenido en dicho artículo 51.

Madrid, 14 de Mayo de io.i5.
ElTesorero de Hacienda,

tante Don Miguel Ciudad y \ n, Juez de

Los efectos de esta declaración serán El Alcalde,
Félix Robles su partido

trucción de San Lore del hscorial y

i." La pérdida de la garantía o depósito,
que desde luego se adjudicará al Estado
como indemnización del perjuicio ocasiona-
do por la demora en el s rvicio.

(Núm. 1.790.)
-

234.) Hago saber: Que para
responsabilidades impue:
Herranz y Justo Sastre S

er e tect

Gregorio Perezjuuna VILLAVERDE
a BernardoCe

que fueron de Las N íelMarqi
eemo:
svNa

Parpe k litoeieioia del pito
2." La celebración de un nuevo remate

bajo las misrr¡as condiciones, pagando el

primer rematante la diferencia del primero

al segundo.

Se encuentran terminadas y expuestas
valpíral, resp :tivarr

de este Avuntamiento, para oír reclamado
al públ co por quine días, en laSecretaría

multa que se s
DE MADRID pales de los años de toreo abusivo en el mo \2udiU0, de le

3.° No presentándose proposición admi-

sible en el nuevo, la Administración ejecu-

tará el servicio por su cuenta o por contra-

tación directa, respondiendo el rematante

del mayor gasto que ocasione, con respecto

a su proposición .

nes, las cuentas munic
propios de Robledo de
tra sus herederos Catalii

)v cor

DIRECCIÓN
1912, 1913 y 1914.

Villaverde, 12 de Mayo de 1915
Mar

Román Sastre Muñoz, vecinos de

do Navas del MaráEl Alcalde
\u25a0s y Hoyo de Pinar

ANUNCIO Bernardino Tomás se sacan a la venta e a subas ñor

Por acuerdo de las Juntas técnica y eco-
nómica de este Parque, se convoca, por el
presente, a concurso de postores para el día

5 de Junio de 191b, a las once horas,

con objeto de adquirir los artículos de sumi-
nistro y consumo necesarios en este Estable-
cimiento, sus depósitos de Aranjuez, Sego-
via, Toledo, Campamento de Carabanchel,

Getafe, Leganés, Vicálvaro yalmacén de El

Pardo, que a continuación se expresan:
Aceites lubrificantes para máquinas, al-

godones para las mismas, avena para pienso,

carbón vegetal, carburo decalcio, carbonato
de sosa, cebada, cok para cocinas, cok para
hornos, esparto, gasolina, grasa consistente
para máquinas, habas, harina de flor,harina
detodo pan.hullapara máquinas, jabón, le-
ña para cocinas, leña para hornos, paja de

(Núm. 1.783.) primera vez, las fincas s

Madrid, 14 de Mayo de 1915.
El Subintendente Director

De Catali

DIRECCIÓN GENERAL Primera Una casa e
P. S blacióndeLasN Mar

Firmado y su calle de (

Modelo de proposición PROPIEDADES E IMPUESTOS mero, com baio y

Don , vecino de , con cédula per-

sonal que se acompaña y recibo de la con-

tribución del último trimestre, enterado del

anuncio publicado convocando a concurso
para la adquisición de artículos de suminis-

tro y consumo en el Parque de Intendencia

de Madrid y sus depósitos y almacenes, en

este día, y de los pliegos de condiciones
formulados por el mismo, ofrece (en letra

la cantidad de cada artículo o artículos que
se ofrezcan), al precio de (en letra pesetas y

desván; lind ¡erecna,

trando, con otr Bonifacio Es
ANUNCIO teban; izq

Autorizada por Real orden de 8 del ac-

tual la subasta pública para contratar el

desmonte de los solares que el Estado posee
en la calle de Moatalbán, de esta Corte, es-

ta Dirección general ha dispuesto que dicho

acto tenga lugar en su local el día diez y
seis de Junio próximo, a las doce en punto,

con estricta sujeción al presupuesto y plie-

Granizo
Isidoro Seg a la me-

dida super en mil

cien pesetas
-Una obradaSegunda

dicción deI
al sitio Fuente los Cotí

isde! Marqués,
en ¡uns-

bor yriego, que

de la-

Nor-



Jueves 26 de Mayo de 1915.
l>»

Es copia para insertar en el Boletín Orí

oial de esta provincia.
Madrid, once de Mayo de milnovecien

tos quince.

valentes a once áreas
Getate, diez y siete de Mayo de mil no-

vecientos quince.
V.'B.°

te, con tenenos de la Unión Resi-

nera; Saliente, tierra de Julián
Martín; Mediodía y Poniente, con

prado de Urbano Matute; se igno-

ra la cabida, y tasada en trescien-

cuarenta centiáreas;ta-

sada en 170,00

Octava.
—

Otra tierra en en el
mismo término, en Pe-
ñaca con olivos, de
caber dos fane^ss y
tnedi?, equivalentes a
ochenta y cinco áreas
cincuenta y ocho cen
tiareas; tasada en....

Novena.
—

Una huerta, con su

El Juez de primera instancia,

José Aragonés.El Secretario,

Fetmín Suárez y Jiménez.

(Nám. 1.800.) (C—72.)

El Secretario,
Ledo. Francisco Guillen.

(A.—258.)

tas cincuenta pesetas

De Román Sastre
—

Un cercado o huerto en juris-
dicción del Hoyo Pinares, al sitio
de los Horcajudos, de caber en

sembradura media íanega de cen-
teno; linda: Saliente, L'asilia Pro-
pios; Poniente, Claudio Alonso;

Mediodía, José Organista, y Nor-
te. Itlidano Navas; tasado en

GETAFE

En virtud de lo acordado en providencia
de quince del actual por el señor Juez de

primera instancia de este partido, en el

ju'cio ejecutivo, hoy en procedimiento de
apremio, seguido en esta Secretaría, a nom-

bre de Don Ciríaco García Torre jón, Don
Luis Torrejón Gon?ález y Doña Obdulia
Rodríguez Gómez, como hsrederes de Don

Mariano Torrejón Rodríguez, contra Doña
Lucía Rodríguez Hernández, se sacan a la
venta en pública substa, habiéndose seña-

lado para el remite el día veintitrés del
próximo mes de Junio, a las once Je su
mañana, en la Sala-audiencia del Juzgado

de primera instancia en esta Villa de Getate,

situada en la planta baja de la Casa Con-
sistorial, plaza de la Constitución de !a

ALCALÁ DE HENARES
375,00

Pí-ra papo de honorarios al Letrado Don
Francisco Martínez Fresneda, y costas, con
rebaja del veinticinco por ciento de la tasa-
ción, se venden en pública subasta, que
tendrá lug;r tn este Ju.gado el aia once
de junio próximo, y hora de las once, las
fincas embargadas a Vicente García Plaza,
situadas en Santos de la Humosa:

Mitad de una casa en la calle de la Escuela,
número uro; tasaba su totalidad

noria, en el propio tér-
mino, en el arroyo de
Sao Seoastián, d? ca-
ber una fanega apro-
ximadamente, equha-ciento veinticinco ptsetas.

;ubasta terdrá lugar el día 23 de Ju- Jente a treinta y cua-
wjimo, a las doce de su mañana, y se

xí simultáneamente en este Juzgado
de instrucción de Cebreros y su Sa¡a

ceniKrcas; tasada en
tro áre^s ve'nticuatro

1.000,00

Diez.
—

Una tierra en término
de Alcorcen, en Va-
llehondo, de caber d&s
fanegas seis celemines,

siendo condiciones para h en milpesetas

Una tierra en el sitio el Carrizal, caber dos
fanegas, con cuatrocientas cepas
de viña, en cchenta y cinco pe-

¡luientes

tadorts deberán con
íar previamente sobre

Que los lie
equivalentes a ochenta

del Juzgido o en el Establearme
mesa

y cinco areps cincuen setas

misma, con. las prevenciones que se dirán,

los inmuebles embargados a la Doña Lucía
ta y oche centiárcas; Otra tierra en el- sitio Barranco de Don Pe-

dro, de una fanega, en sesenta pe-al al diez por iento tasada en 125,00

ación de la finca que trater Rodríguez, que se expresan a continuación Once \u25a0Otra tierra en ¡érmino

de FuenlabraJa cami-

no de Fuenlabrada, de
Caber dos fanegas,

setas,

bastar, la c al se reservara en Otra iierra de des fanegas, con setenta y
cinco tallos de ohvo, en Agua Sa-pos como garantí al cum

Primera.
—

Una tierra en térmi-

no municipal de Mós-
toles, al sitiode la Ca-
nal, llamada B»rro de

miento de la obligación y lobre, en ciento cuarenta pesetas.
Y ctra tierra, en el camino de Santorcaz,

;o como par íei or,.*-\u25a0 a equivalentes a sesenta
y ocho áreas cuarenta

los muchos pases, con
dos fanegas y s.is cele-

de dos fanegas, en sesenta pesetas,

Que no se admitirá [ y ocho cui'iárcas; ta Ypara que lirgue a cor.ccim<ento del pu-
co se exoide el presente; advirtiendo que
los títulos de propiedad no están corrientes,
y que la certificación de cargas está de ma-
nifiesto en Secretaría; que para tomar parte
en el remate deberán los lici'.adores consig-
nar previamente en la mesa del Juzgado
una cantidad igual a! diez por ciento efec-
tivo del valor de los bienes, que se devol-
verá en e! acto, excepto la que corresponda

al me;or postor, que quedará como garan-
tía ae su obligación.

cub-a las dos terceras p
mines de cabida, equi-

sada en 250,00

tasación; y
va'entes a ochenta v

Doce \u25a0Tercera parte proindi-
viso de la casa núme-
ro ckico de la calle de
Madrid en el tan rep:-
lido pueblo de Mósto-
les; que linda: por la
derecha, con la que
fue de Gabino López;
izquierda, Inocencia,

Petra y tiustaquia To-
rrejon, y espalda, he-

Que no existen títulos
cinco arcas sesenta

dad de ni a de las fin centiáreas; tasada en 3co,oo
n Lorenzo del Escoria Segunda —

Otra tierra en el
uil novec quince mismo termino, en

Valdelugueras. de ca-
ber dos fanegas, equi-

Ciudad

no,

Ledo. César d;>i Poz valentes a sesrnta v

¡O3-)
ocho área uar;nta v

ocho centi.íreas; tasa-
da en Dado en Alcalá de Henares, a catorce de

Mayo de milnovecientos quince.
UNIVERSIDAD 100,00

rederos de Carmen
e providenc Juze Tercer

— Otra en el propio
Zarzuela; tpsada esta El Juez de instrucción,

Anselmo Gil de Tejada
ncia del distrito de laI rmino. en VpIdea-

nal. < tercera parte en 250,00
te, dic Je caber tres

ElSecretario,
Roque Romeo

taria de D Do- fanegas y media, equi 7 otal pesetas 5.013,75
lez, se sac a ven valentes a una hec-

or segunda v terr
áreas, ochenta y cuatro

tarea, diez y nueve
Prevenciones

(Núm. 1.802.) (G.-70.)
y deducido ya e! ve

centiáreas; tasada en Primera.
—

No se admitirán posturas que no
cubran Jas dos terceras partes del

TORRELAGUNAo en que fue t —Otra en i^ a' término,
547>5O

Don Maruel González-Alegre y Ledesma,

Juez de instrucción del partido de Torre-
laguna.

ilseiscicnta henta
Cuarta

en la vered de Doña avalúo
Inés, de c er uní fa- Segunda .—Para tomar parte en la subasta

deberán los lidiadores consignar
previamente en la mesa del Juz
gado, o en el Establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bie-
nes que sirve de tipo parala su-
basta, sin cuyo requisito no serán
admitidos; y

a sita en est

des nega, equivalente a Hago saber: Que en cumplimiento délo
dispuesto en el artículo 31 de la Ley del
Jurado, el día 24 de ¡os corrientes, a las on-
ce de la mañana, tendrá lugar en la Sala-au-
diencia de este Juzgado el sorteo de los seis

Vocales que en concepto de mayores con-
tribuyentes, cuatro por •erritorial y dos
por industrial, han de constituir en unión
de los señores Cura párroco y Profesor de

instrucción primaria más antiguo, bajo tni

presidencia, la Junta de partido para la for-
mación de las listas de Jurados correspon-
dientes al año 19 16.

Dado en Torrekgun?, a 12 de Mayo de

doscientos ochen
amero

treinta v cuatro áreas

sesenta y cinco de< veinticuatro centi-

quivaientes a tre áreas; tasada en 65,00
pies cuadrados Quinta

—
Otra en referido tér-

mino, en el Lucero,

de caber- una fanega
as de pie cuadrado
segundo remate se na s
is tres ác la tarde iJeld em- nueve celemines, equi

i•; próxirro, en el local d
ho Juzgado, hasta el que

f títulos de propiedad d
a Secretaria del que rcfren
horas de despacho; adv rtiéndose
tomar parte en la licitación habrá

adíen valentes a cincuenta y
staran nueve áreas ochenta y

nueve centíáreas; tasa-
da en

Tercera ,
—

Que de ios títulos de propiedad
presentados al etecto se ha puesto
testimonio de lo necesario, el que
estará de manifiesto en la Secreta-
ría del infrascrito para que pue-
dan examinarlo los que quieran
tomar parte en la subasta, con el
que deberán conformarse, sin te-

ner derecho a exigir ningunos
otros; saliendo a subasta la finca
novena de las mencionadas, o sea

du- 131,25
Sexta Un olivaí en el propio

término, en el camino
de Fuenlabrada, connsignarse en la mesa dt 1 Juzga Jo el

>or ciento del avalúo, que se devolve-
m nado el acto, excepto el del que re-
mejor postor, y que no se admiten
isiciones que no cubran las diez yseis
¡iscientas ochenta y ocho pesetas,
drid, once de Mayo de milnovecien-
íince.

1915

extensión de tres tañe
cincuenta olivos yuna

•Manuel G. Alegre
gas, equivalentes a una
hectárea, dos áreas y

El Secretario de Gobierno,

MaximinoL.Hernando.
setenta y dos centi-
áreas; tasada en una huerta con su noria en tér-

mino de Móstoles, en el arroyo
de San Sebastián, sin haberse su-
plido previamente la falta de títu-
lo de propiedad de la misma.

(Núm. 1.784.)
Séptima.

—
Una tierra en igual

término, en el Cami-
no del Soto, de caber
cuatrocelemines, equi-

1.500,00

Moreno
Ante mí

Fermín Suárez y Jiménez IMP. DK M. MXKTÍNEEDE VfLASCO. MZAWO» 5


